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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 

Acta de sesión celebrada el 13 de abril de 2023 

 

I. Asistencia:  

 

1) Gonzalo Arriaza Guiñez, Presidente del Comité 

2) Roxana Silva Cornejo, Miembro titular del Comité 

3) Carolina Flores Tapia, Miembro titular del Comité 

4) Gastón Palmucci, Miembro titular del Comité 

5) Daniela Buchuk Gómez, Miembro subrogante del Comité 

6) Alejandro Domic Seguich, Miembro subrogante del Comité 

7) Diego Veroiza Avello, Secretario Técnico del Comité 

8) Catalina Coddou Liendo, Asesora Secretaría Técnica del Comité 

 

II. Materias Tratadas: 

 

1. Los miembros del Comité revisaron el acta de la sesión de fecha 6/4/2023, la cual 

fue aprobada por la unanimidad de los miembros del Comité. 

 

2. La Secretaría Técnica informó a los miembros del Comité respecto a un correo 

enviado por uno de los recurrentes a la Resolución Exenta N°1, del 22 de febrero 

de 2023, del Comité, cuya reposición había sido declarada extemporánea por haber 

llegado fuera de plazo, dícese 2 de marzo de 2023 a las 1:12 am. En su correo, el 

recurrente explica que habría presentado el recurso de reposición dentro del plazo 

legal, dícese 1 de marzo de 2023 a las 23:12 pm. En línea con lo anterior, los 

miembros del Comité instruyeron a la Secretaría Técnica verificar con el área 

informática del Ministerio de Hacienda para esclarecer la situación. 

 

Asimismo, los miembros del Comité hicieron presente que, la publicación en el 

Diario Oficial de la Resolución Exenta N°1, del 22 de febrero de 2023, del Comité, 

deberá ser retrasada hasta resolver la situación del recurso en cuestión, según lo 

establecido en el literal d) de la Ley de Tasas de Intercambio. 

 

3. Finalmente, se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y 

que todos los asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y 

permanentemente a través de videoconferencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diego Veroiza Avello 

Secretario Técnico 


